
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Secretaria 

 

Guamo Tolima, 04 de marzo de 2025 
 
Proceso: R.C.E.  
Radicado: 2024-00096 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
CONTROL DE TÉRMINOS 
  
Providencia a notificar  Auto Admisorio del 21/10/2024   
     ……..…………………………………………………. 
 
Notificado (a) TRANSPORTE y SERVICIOS TRANSER S.A. 
     BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 

………………………………………………………… 
 
Notificación realizada:  Personal ( ) por Aviso ( ) C. Concluyente ( ) 
     e-mail Ley. 2213 de 2022 (X) 
 
Fecha de Notificación:  Día 30 Mes 01  año  2025 Hora: 3:12 

pm. 
 
Término para surtirse notificación (2 días) 31 de enero y 3 de febrero de 2025 
Termino para contestar (20 días):  4 a 7, 10 a 14, 17 a 21, 24 a 28 de febrero 

y 3 de marzo de 2025. 
Inhábiles: 1, 2, 8, 9, 15, 16, 22, 23 de febrero, 1 y 2 de marzo de 2025 
 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.AS.,  
Contestó la demanda el 19/02/2025 hora: 3:10 p.m., presentando excepciones de  
mérito y llamamiento en garantía. 
 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. – Guardo Silencio. 
 
Se encuentra pendiente notificar al demandado Fredy Antonio Flórez Gómez, sin 
embargo, se ingresa al Despacho del señor Juez en la fecha atendiendo el poder 
que le otorgó a la apoderada de Transer y en base en este contestó la demanda. 
 

 
En constancia firmo, 
 
 

 
 

 
ANDRÉS LEONARDO ORJUELA ROMERO 
Secretario. 


